
                                                   

PÓLIZA DE PÉRDIDA
ACCIDENTAL DE GASES

REFRIGERANTES
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 PÉRDIDA ACCIDENTAL DE GASES

Con la publicación del R.D 795/2010 de 16 de Junio sobre la Comercialización y Manipulación de gases
fluorados y Equipos basados en los mismos,  así  como la Certificación de los Profesionales  que los
utilizan  y del  Reglamento  de  Seguridad  de  Plantas  e  Instalaciones  Frigoríficas  publicado en el  R.D
138/2011 de 8 de Marzo se han gravado determinados gases que usan aires acondicionados, frigoríficos y
aerosoles. 

En vigor desde el 1 de enero, se aprobó bajo la ley de medidas en materia de fiscalidad medioambiental y
se desarrolló en un Reglamento posterior. El tributo recae sobre fabricantes y talleres, pero también sobre
los clientes. Se trata de un tributo indirecto que grava el consumo de estos gases. 

Según la ley, el tributo recae sobre el consumo de estos gases y grava, en fase única, “la puesta a consumo

de los mismos atendiendo al potencial de calentamiento atmosférico” 

Recae sobre aquellos que compran estos gases en fase única, es decir, serán los fabricantes, importadores,

o adquirentes intracomunitarios de gases fluorados de efecto invernadero y los empresarios revendedores

que realicen las ventas o entregas o las operaciones de autoconsumo sujetas al impuesto, dice la ley. 

Esto hace que aunque el instalador/mantenedor no soporte finalmente el coste de la tasa en condiciones

normales.  Pero  esto es  sobre  el  papel.  Si  que  le  afecta  fuertemente  por  el  incremento  de  su  riesgo

financiero (mantenimiento de stocks por el  incremento de coste,  adelanto de tasa además  del  IVA),

riesgo de impago y de garantía. Por no hablar de contratos de mantenimiento suscritos a larga duración

donde  los  costes  calculados  para  el  mantenimiento  de  los  mismos  fué  realizado  sin  la  tasa.  La

desproporción existente entre la tasa y el coste de los gases gravados es tan grande que hace que muchos

de estos contratos de mantenimiento se conviertan en un elevado riesgo para las empresas mantenedoras. 

También se pagara el impuesto en las cargas por fugas, con lo que adquiere vital importancia las pruebas

de estanqueidad antes de la puesta en marcha y el control de fugas anual obligatorio en sistemas con más

de  3  kg  de  gas  fluorado, afectando  también  a  las  instaladoras/mantenedoras  por  la  garantía  de  las

instalaciones que realizan. 
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La aplicación del impuesto va a ser progresiva de forma que en 2014 se tributará un 33%; en 2015, un

66% y ya en 2016, el 100%. Con lo que el riesgo para el mantenedor e instalador irá en progresión. 

Lo desproporcionado de la tasa (que llega a suponer 10 veces el precio del gas) y la falta de alternativas

que se puedan implementar  en tiempo razonable hace que hayamos buscado  soluciones en el sector

asegurador. Se habla de que los costes reales para el sector pueden ser superiores a los 140 millones de

euros.

El producto de Pérdida Accidental de Gases Refrigerantes permite minimizar el riesgo soportado por las

empresas instaladoras y mantenedoras. Externalizando el riesgo de pérdidas accidentales de Gas. 

El  producto  funciona  como  una  garantía  adicional  dentro  de  la  póliza  de  Responsabilidad  Civil.

Otorgando un capital asegurado a primer riesgo por siniestro y año de seguro. La prima se calcula sobre el

capital asegurado y se aplica una franquicia de 300€ por siniestro. 

Daría cobertura a todas aquellas pérdidas de gas refrigerante producidas de forma accidental en las que

haya mediado avería de los equipos/instalaciones que sean responsabilidad del asegurado. Bien durante

las  operaciones  de  mantenimiento  o  bien  durante  la  instalación  en  obra  nueva.  Así  como de  forma

posterior a la entrega por si la fuga fuera responsabilidad del asegurado y se detectase con posterioridad a

su intervención. 

El importe de la indemnización contempla tanto el coste del gas como la tasa aplicable al mismo hasta el

límite pactado en póliza y descontada la franquicia.
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 CONTACTO:

Óscar Simón & Asociados Correduría de Seguros, S.L.
C/ Calixto Fernández de la Torre, Nº 4 1ºD
47001 Valladolid

www.ossisa.com

Teléfono 983.363.597
Fax 983.363.598

correduria@ossisa.com
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